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INIDEP evalúa el posible
impacto del cambio climático 

POR CINCO DÍAS.- El Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N°13, Secretaria Única del Depto. Judicial de Mar del Plata, Sr. MAXI-
MILIANO COLANGELO, hace saber que con fecha 24/05/2023 se ha decretado la
quiebra de la Sra. NANCY CECILIA WOIDA, (DNI 33.128.827, CUIT 27-33128827-1)
con domicilio real en calle Bestoso 1519 de la ciudad de Mar del Plata, Pcia. de Buenos
Aires. Fijar la fecha del 11/08/2023 hasta la cual los acreedores podrán presentar al
Síndico los pedidos de verificación de sus créditos. Intimase al fallido y a los terceros
para que entreguen al Síndico la documentación y los bienes de aquellos. Prohíbese
hacerle pagos al fallido los que serán considerados ineficaces. Síndico designado CP
FERNANDO PEDRO ALLE quién recibirá las solicitudes de verificación de créditos en
el domicilio de calle AVDA. LURO 3894-1°”A” de Mar del Plata, los días hábiles de lunes
a viernes en el horario de 14:00 a 20:00hs. TEL (0223)474-7739. CEL 2235259912. E-
MAIL: estudiojewkes@gmail.com. Se solicita pedir turno para la presentación ante la
Sindicatura.MAR DEL PLATA,    Junio de 2023. 

Se deja aclarado que el presente se publicará sin pago previo de aranceles, comi-
siones, tasas, etc. Por tratarse de una quiebra (art. 273 inc. 8 Ley 24522).

EDICTO

El Programa Dinámica
del Plancton Marino y Cam-
bio Climático del Instituto
Nacional de Investigación y
Desarrollo Pesquero
(INIDEP) llevó a cabo este
jueves 22 de junio la campaña
número 162 en la Estación
Permanente de Estudios
Ambientales (EPEA), a bordo
del Buque de Investigación
Pesquera Oceanográfica
(BIPO) Mar Argentino.

La EPEA es una serie de
tiempo ecológica situada a 27
millas náuticas (50 km) de la
costa de Mar del Plata (38º 28’
S – 57º 41’ O). Se encuentra

cercana a la isobata de 50
metros en la transición entre
aguas costeras y de platafor-
ma media, hecho que le asig-
na características oceanográ-
ficas muy dinámicas. Cabe
destacar que desde hace 22
años el Instituto realiza estu-
dios en este sector para com-
prender las variaciones natu-
rales de aquellas influidas por
el cambio climático.

Los objetivos principales de
la EPEA son analizar la varia-
ción temporal de un ensam-
ble de variables físicas, bioge-
oquímicas, de los componen-
tes del plancton (bacterio-,

fito-, zoo, e ictio-plancton) y
diversos procesos (produc-
ción primaria, estado nutri-
cional de larvas), así como
evaluar la acidificación oceá-
nica y la contaminación por
microplásticos.

Las actividades de la cam-
paña, que tuvo como científi-
ca a cargo a la Dra. Valeria
Segura, fueron planificadas
para realizarse en horas del
mediodía para contar con los
niveles apropiados de luz.
Además, se realizaron perfi-
les de temperatura, salinidad,
fluorescencia y oxígeno
disuelto.

Los colegios privados
aumentan 4%  en julio

El Gobierno de la provincia de Buenos
Aires, a través de la Dirección General de
Escuelas, autorizó un nuevo aumento en
las cuotas de los colegios privados subsi-
diados total o parcialmente por el Estado,
que alcanzará el 4 por ciento promedio a
partir de julio.

Según explicaron desde la Asociación
de Institutos de Enseñanza Privada de la
Provincia de Buenos Aires (AIEPBA), “la
autorización dispuesta por las autorida-
des no alcanza para cubrir los índices de
aumentos de los costos operativos de las
instituciones”.Aún así, desde la entidad
que agrupa a más de 2.300 establecimien-
tos de enseñanza de todos los niveles
educativos, sostuvieron que la pauta
autorizada para aplicarse a partir del mes
de julio “está debajo del nivel del índice

de inflación que difunde el Indec y cuan-
do aún no se resolvió cual será el incre-
mento que se dispondrá para los docen-
tes en el marco de la revisión de la nego-
ciación paritaria del sector”

De acuerdo con las evaluaciones que
realizaron los técnicos de AIEPBA, los
incrementos autorizados a lo largo de
2023 están “casi un 15 por ciento” por
debajo de los aumentos registrados en el
índice de inflación de los primeros cinco
meses del año y también tiene un retraso
similar con respecto a las mejoras salaria-
les que se han otorgado para los trabaja-
dores de la educación.

“Además se registra un retraso entre el
momento en que se cobran los aranceles a
los padres y la fecha en que se aplican los
aumentos para los docentes”, explicaron

Se extendió el plazo para presentar
ideas en el Presupuesto Participativo

La Municipalidad de General
Pueyrredon, a través de Dirección
de Transparencia y Cercanía, conti-
nua con el cronograma de encuen-
tros zonales en el marco de la nueva
edición de Participa MGP, una
herramienta de participación ciuda-
dana que permite que los propios
vecinos propongan y voten proyec-
tos para sus barrios en temas como
mejoras del espacio público, seguri-
dad, tránsito, deporte, educación,
salud, cultura, entre otros.

Desde esta área municipal confir-
maron que, debido a la demanda
por parte de los vecinos, se decidió
extender el plazo para presentar
ideas hasta el 15 de julio. En lo que
va de esta edición, ya se realizaron

15 encuentros presenciales y siete
virtuales en distintos puntos de
General Pueyrredon, en los cuales
se convocaron más de 1400 vecinos. 

Julián Bussetti, director de de
Transparencia y Cercanía, brindó
detalles acerca del encuentro con
vecinos realizado en Sierra de los
Padres este jueves: “Estuvimos
junto a varias áreas del Municipio
en el Club Comercial, una nueva
reunión que realizamos en esta edi-
ción. Charlamos sobre las proble-
máticas del barrio y empezar a
encontrar posibles soluciones” 

“También, rendimos cuenta del
estado de los proyectos ganadores
del año pasado, una parte funda-
mental del Presupuesto Participati-

vo: informar todo lo que hacemos,
cómo lo hacemos y cómo lo ejecuta-
mos con los recursos que son de
todos los vecinos”, agregó.

Al igual que las ediciones anterio-
res, los proyectos podrán cargarse a
través de la plataforma web partici-
pa.mardelplata.gob.ar durante
mayo y junio, las ideas que sean fac-
tibles (legal, técnica y presupuesta-
riamente) serán sometidas a vota-
ción y los ganadores se realizarán en
el año siguiente.

Es importante recordar que la
Ordenanza 2561 establece que se
destine el 1% de los recursos no tri-
butarios -que son los de origen
municipal- para el Presupuesto Par-
ticipativo.


